
SECCION JUDICIÁL ' ' m“

La jurisdicción nacional no está expedita para co-
nocer de una. acción de divorcio entre ex-

tranjeros no domiciliados en la. República

cuyo matrimonio se celebró fuera del Perú.

Recurso de nulidad interpuesto por don Marcel Mígno-

mau en la causa que sigue con doña Jeanne Te—

ssíer, sobre divorcio. — Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Don Marcel Mígnoneau entab'ló acción de divor—

cio & su esposa doña Jeanne Tesíer, invocando aban-

dono malicioso del hogar por más de 6 años. Seguida
la acción en rebe'ldía de la demandada a quien se nom-

bra defensor a fojas 6, por desconocerse el lugar de
su residencia, se pronunció la sentencia de fojas 30,

por la que en aplicación del inciso quinto del artículo
247 del Código Civil se declara fundada la demanda.
F.'l apoderado del demandante, a fojas 32 solicitó se
amplíara la sentencia resolviendo el régimen referen—
te a la guarda de la menor hija habida en el matrimo—
nio, admitiendo que dicha menor quede en poder de

la madre y comprometiéndose a abonar la pensión ali—

menticia de 100 soles oro mensuales. Sin trámite, el

Juzgado amplió la sentencia de acuerdo con lo propúes—

to por el apoderado del demandante.
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222 ”ANALES JUDICIALES

La Corte Superior de Lima, por sentencia de fn-

jas 43 confirma 'la sentencia, recurriendo el defensor

de la demandada. Todo lo actuado desde fojas 32 es

nulo "c insubsistcntc, pues el pedido de ampliucíc'm (lc

sentencia, debió ponerse en conocimiento (¡'el Minístc—

rio Fiscal y del defensor de la demandada, yu (111€ ni

uno ni otro, se han pronunciadu sobre el 1'égi1110n de

familia ni sobre el monto de la pensión alimenticia.

De acuerdo con lo establecido cn las íncis…s tor-

céro y décimo d'cl a1'tícu'lo 1085 del Código de Proce—

dimientos Civiles, estimo que procede declarar nulo c
ínsubsistcntc toglo lr.) actuado desde fojas 32. Salvo

mejor parcccr.

Lima, 17 de agosto de 1944.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 28 de agsto de 1944.

Vistos; con lo expuesto por cl 5LñUl' Fiscal y Con—

siderand'o: que la demanda de divorcio cnt:d.¡lad:1 ¡…r

el s_úb(litn francés (1011 Marco] X]ignmzncau, contra su

cónyuge doña jczumc 'l'cssícr, del matrimonio cclcb1'u—

do en Orange, Vaucluse, no se encuentra amparado por
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el precepto 17 ni el 19 del título preliminar del Código

Civil: declararon inadmisible dicha demanda y nulo ; ' ?

tod'o lo actuado; y los devolvieron."

Arenas. — Zavala Loaiza. — Frisancho. — Velarde

Alvarez; —— Samanamud. f

Se publicó umfmºmc & ley.

'A. Eguren Brcsaazí, Secretario. ¿.

Cuaderno No. 941 de 1944. K.
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